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Diputados aprueban reforma contra la violencia con ácidos 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen que reforma el Código Penal 

Federal  y la Ley General de Víctimas, para incrementar las sanciones por ataques con ácidos hasta con 

22 años de cárcel y garantizar el acceso a cirugías reconstructivas. La propuesta aprobada por los 

diputados indica que cuando la victima sea mujer, persona con discapacidad o menor de edad, la pena 

aumentará hasta el doble de años. 
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